
  

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 
 RESULTANDO que la instalación eléctrica que a continuación se dirá, 
pertenece al Ayuntamiento de Deleitosa en concepto de bien patrimonial, 
inscrito en su Inventario    de Bienes y Derechos (en formación), con una 
valoración de 58.579,61 €. 
 

 RESULTANDO que la antedicha instalación se denomina <<Línea 
Subterránea de Media Tensión a 20 kV. y una longitud de 272 Km. con origen en 
Apoyo nº 2080 de la Línea de Media Tensión denominada Casas Miravete de la STR 
Jaraicejo y final en celda del CT Deleitosa I . CARACTERÍSTICAS: HEPR-Z1, 3X(1x150) 
mm2, Al, 12/20KV)>>. 

 
 RESULTANDO que la ejecución de las obras de soterramiento se 
corresponden con los siguientes proyectos: a) PROYECTO DE  (SOTERRAMIENTO DE 
LAMT “CASAS DE MIRAVETE” A SU LLEGADA AL CT “DELEITOSA Nº 1” EN DELEITOSA)  
Nº de obra: IM/10/10/121/EP; b) PLAN DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA MUNICIPAL, 
OBRA Nº 14/008/2011, DENOMINADA SOTERRAMIENTO L.A.M.T. EN DELEITOSA. 

 

 CONSIDERANDO que dicha obra se ha ejecutado debido al crecimiento 
que experimentando por la localidad, se hace preciso construir en terrenos 
afectados por la línea aérea, por lo que se procedió a la ejecución de una línea 
subterránea de alta tensión por terrenos de dominio público, y al posterior 
desmontaje de la línea actual al verificarse la cesión de la soterrada a IBERDROLA 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. 
 

 CONSIDERANDO la emisión de informes técnico y de Secretaría-
Intervención, así como la diligencia de inclusión de la antedicha instalación 
eléctrica en el Inventario de Bienes y Derechos de esta entidad local. 
 

 CONSIDERANDO que los gastos de mantenimiento y conservación, que 
corresponderán a IBERDROLA se consideran equivalentes al valor de la instalación, 
por lo que no existe compensación económica a favor de ninguna de las partes. 
 

 CONSIDERANDO que por razones de cuantía, el órgano competente para 
efectuar la presente contratación y tramitar el expediente, de conformidad con la 
Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, es la Alcaldía puesto que no supera el 10 por ciento de los recursos 
ordinarios del Presupuesto. 
 

 CONSIDERANDO que las condiciones homogéneas que establece 
IBERDROLA para este tipo de cesiones son: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

RESUELVO 
 

 PRIMERO: Aprobar la cesión a favor de IBEDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
S.A.U., mediante permuta en valores equivalentes, de la instalación eléctrica que 
se denomina <<Línea Subterránea de Media Tensión a 20 kV. y una longitud de 272 
Km. con origen en Apoyo nº 2080 de la Línea de Media Tensión denominada Casas 
Miravete de la STR Jaraicejo y final en celda del CT Deleitosa I . CARACTERÍSTICAS: 
HEPR-Z1, 3X(1x150) mm2, Al, 12/20KV)>>. 
 
 SEGUNDO: Aprobar las condiciones de la cesión, que se especifican en la 
presente Resolución, homogeneizadas para este tipo de cesiones por IBERDROLA. 
 

En Deleitosa, a la fecha de su firma electrónica, verificable en la Sede 
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Deleitosa, cuya creación fue publicada 
en el B.O.P. de Cáceres nº 159, de fecha 17 de agosto de 2012, siendo su dirección 
electrónica http://deleitosa.sedelectronica.es/ 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
 

Fdo. Juan Pedro Domínguez Sánchez.  
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